
 

 
 
 
 

 

 
SHCP / Resolución que reforma, adiciona y deroga 
diversas de las Disposiciones de carácter general 
a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General 

de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, aplicables a los transmisores de dinero a 

que se refiere el artículo 81-A Bis del mismo 
ordenamiento 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (20 de marzo) a través del Diario Oficial de la Federación la 
Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas de las 
Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, aplicables a los transmisores de dinero a que se refiere el 
artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento. 
 
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el DOF. 
 
Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la 
Secretaría o por la Comisión, con fundamento en lo dispuesto en la 
Resolución del 10 de abril de 2012 y Resoluciones subsecuentes 
mediante las que hayan sido adicionadas o reformadas las 
Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, aplicables a los transmisores de dinero a que se refiere el 
artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento, seguirán siendo aplicables 
en lo que no se opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
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